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ce público del Barranco de San Miguel, en el término munici
pal de Valsequillo (Las Palmas). con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

1.& Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el In2eniero de Caminos don Jesús Cirujeda Guardiola, 
en febrero de 196'5. por un presupuesto de ejecución material 
de 435.200 pesetas, en cuanto no se oponga a las presentes 
condiciones, qUedando autorizado el Servicio Hidráulico de 
Las Palmas para introducir o aprobar las modificaciones de de
talle que crea conveniente y Que no afecten a las caracteri:r 
ticas de la autoriZación 

2.& Antes de ' comenzar las obras el concesionario deberá 
elevar el depÓSito provisional ya constituido. hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público 
en calidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, siéndole devuelto una vez aprobado por la 
Superioridad el acta de reconocimiento final de las obras. 

3·.a Las obras comenzarán dentro del plazo de seis meses 
y terminarán en el de cuatro años. contados ambos a partir de 
la fecha de publicadón de esta autorización en el «Bolet!n 
O1lc!al del Estado», 

4.& La inspección y vigilancia de las obras, durante la cons
trucción y explotación están a cargo del Servicio Hidráulico 
de Las Palmas, y sus gastos. con arreglo a las disposiciones 
que le sean aplicables. y en especial al Decreto número 140 de 
4 de febrero de 1960. serán de cuenta del concesionario. el cual 
viene obligado a dar cuenta a aquella Entidad del prinCipio 
de la terminación y de cuantas incidencias concurren en la 
ejecUCión de las obras y en su conservación durante su puesta 
en servicio. Terminadas estas obras se procederá a su reco
nocimiento. levantándose acta en la que conste el caudal alum
brado. el cUll1illimiento de las condiciones impuestas y de las 
disposiciones vigentes. acta que deberá someterse a su apro
bación por la Superioridad 

5.a Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos 
principios de la construcción. Los productos de las excavacio
nes serán depOSitados en sitio y forma que no perturben el 
régimen de las aguas ni perjudique a particulares. y el conce
sloparlO bajo su responsabil1dad adoptará las precauciones ne
cesa.rias para la seguridad de las obras. 

6.& Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en 
cantidad ' que Impida su a.provechamiento normal. deberá el 
peticionario suspender los trabajos, dando cuenta Inmediata
mente de ello, hasta que se instale en aquél un dispositivo 
capaz de permitir el cierre del dique, resistir el empuje del 
agua y regulariZar su salida. debiendo ser lliprobado el pro
yecto del mismo por el Servicio Hidráulico de Las Palmas. 

7.a Se concedE' esta autoriZación dejandO a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjUiCio de tercero, siendo responsable el 
concesionario de lo~ daños y perjUicios que con motivo de las 
obras o servicio puedan irrogar se durante su explotación. 

8." Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
pÚblico necesarios para las obras, los cuales no perderán nun
ca su carácter demanial, no pudiendo ser cedidos. vendidos o 
permutados a tercero Lab servidumbres legales serán decre
tadas en su caso por la Autoridad competente. El concesionario 
habrá de abonar en concepto de ocupación de terreno de do
minio público. de , acuerdo con el Decreto número 134 de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero de 1960. el canon 
anual del 4 por 100 del valor de aquél, habida cuenta del 
valor efectivo de los terrenos contiguos. deducido según docu
mentación fehaciente cuyo canon podrá ser objeto de revisión 
conforme con lo que en dicho Decreto se establece. 

9.& El concesionario será responsable de cualqUier dafio o 
perjuicio que puedan ocasionarse a intereses pÚblicos o priva
dos, como consecuencia de las obras autoriZadas. quedando 
obligado a su indemnización. 

10. Queda sometida esta autoriZación a las disposiciones 
vigentes relativas a la proteCCión a la industria nacional, le
gislación social y cuantas de carácter fiscal y administrativo 
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sean 
aplicables, as! como a las prescripciones contenidas en el vi
gente Reglamento de Policía Minera y en especial a la obl1ga
clón de dar cuenta a la Jefatura del Distrito Minero de la apa
rición de gases del etéreos o sofocantes a fin de poder tomar 
las medidas de salvaguarda para proteger la seguridad de los 
obreros y de los trabajos. 

Serán asimismo de obligado cumplimeinto los articulos 22 
y 120 del Reglamento de Armas y ExplOSiVOS que modifican 
el de Policia Minera y Metalúrgica en materia de explosivos, 
en lo que afecta a la mencionada. seguridad de los obreros y 
de los -trabajos. 

11. Para la Iliprobación de las tarifas que en su día puedan 
proponerse se incoará el oportuno expediente en el que la 
comunidad concesionaria justificará su cuantía, habiendo de 
someterlas a información pública y ser Objeto de los informes 
procedentes. 

12. Caducará esta autoriZación por incUlIlq:>limiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos por 

las disposiciones vigentes, procediéndose con arreglo a los tri.
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. pBZ'a su <lO
nocimlento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos afios 
Ma.drid, 29 de abril de 1968.-El Director general, por dele

gación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo. 

Sr. Ingeniero Jefe del SerVicio Hidráulico de Las Palmas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obrcu 
Hidráulicas por la que se hace pública la cance
sión otorgada a don Manuel Brtgeriego de Juan y 
hermanos para aprovechar aguas del río Guadtana, 
en término municipal de Badajoz. con destino a 
riegos. 

Don Manuel Bigeriego de Juan y hermanos han solicitado 
la concesión de un aprovechamiento de aguas del rio Guadia
na, en término municipal de Badajoz. con destino a riegos. y 

Este Ministerio ha resuelto: 
Conceder a don Pascual, don Ramón. don Carlos. dofia Ele

na, don Manuel. doña Maria Casilda y doña Guadalupe Blge
riego de Juan y sus respectivos cónyuges dofia Pilar González
Camino y Garcla Obregón. dofia María Isabel Suárez Blanco, 
dofia Pilar González de Castejón y Patiño. don Alvaro abando 
Carvajal. doña Pilar Lafarga Peirona. don Joaquin Ros López 
y don Luis Mufloz Villanueva y don Felipe y don Diego Bige
riego de Juan, autorización para derivar un caudal continuo 
del rio Guadiana de 289 litros por segundo y hectárea. corres
pondientes a una dotación unitaria de 0,6 litros por segundo y 
hectárea. con destino al riego por aspersión de 482 hectáreas 
de la finca de su propiedad denomina.da «La Encomienda de 
Los Hinojales». sita en término municipal de Ba.dajoz, con su
jeción a las siguientes condiciones: 

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La 
Comisaria de Aguas del Gua.diana podrá autoriZar pequefias 
variaciones que tiendan al perfecCionamiento del proyecto y que 
no Impliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2.3 Las obras empezarán en el plazo de tres meses. coptado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole
Un O1lcial del Estado», y deberán Quedar terminadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la 
terminación. 

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del GUadiana comprobará espe
cialmente que el caudal utiliza.do por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se autoriza. sin Que pueda derivarse 
un volumen superior a los 6.000 metros cúbicos por bectárea 
realmente regada y año. 

4.a La inspecCión y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota.
ción del aprovechamiento, qUedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del GUa.diana, siendo de cuenta del concesionarto las 
remuneraciones y gastos que por dicbos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi
nados y preVio a viso del concesionario. se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, 
levantándose acta, en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General. 

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio bt1-
blico para las obras. Las servidumbres legales serán decretadas, 
en su caso, por la Autorida.d competente. 

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra. 
quedando probibido su enajenlliCión. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

7_" La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conv~ 
niente. pero sin perjUdicar las obras de aquélla. 

8.a Esta concesión se otorga por un periodO de noventa '1 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjUicio de tercero y lIalVO 
el derecho de propieda.d, con la obligaCión de ejecutar las obras 
necesarias para conserVar o sustituir las servidumbres ex!s
tentes. 

9.a Esta concesión se entenderá otorgada como prOVisional 
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendidO 
entre 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo, en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas del Guadlana al Alcalde de Badajoz para 
la publtcación del correspondiente edicto para conocimiento de 
los regantes. 

10. Esta concesión queda sUjeta al pago del canon Que en 
cualquier momento pueda esta:blecerse por el Ministerio (le 
Obras Pl1blicas con motivo de las obras de regulaCión de 1& 
corriente del río reaUzadas por el Estado. 
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11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construído por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general. 

12. Las obras autorIzadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional y, por consiguiente. no disfrutarán 
de las subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley de 
Colonización de zonas regables, de 21 de abrll de 1949; no exi
mirán al propietario de su contribución económica en la eje
cución de la red definitiva en la parte que corresponda a las 
tierras de reserva que se le aSignen ni de las restantes obliga
ciones que se deriven de la aplicación del Plan general de Co
lonización aprobado, ni Obligarán al Instituto Nacional de Colo
nización. a los efectose prevenidos en el artículo 16 de la Ley 
de 21 de abril de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los 
terrenos que resultaren excedentes. 

13. Queda sUjeta esta concesión a la& disposiciones vigentel> 
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

14. El concesionario queda Obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

1'5. El depÓSito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de ias 
obras. 

16. El concesionario queda obligado al cumplimiento de 10 
que disponen los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1924 (<<Gaceta» del 19) sobre preceptos referentes 
a la lucha antipalúdica. 

17. Caducará esta concesión !Jor incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiCiones vigen
tes declarándose aquélla según los trámites sefialados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S, muchoS años. 
Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Dir,ector general, P. D., el 

Comisari9 central de Aguas. R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadiana. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
HidráUlicas por la que se otorga a don Manuel Var
gas Pérez y otros la concesión de un aprovecha
miento de aguas del TÍo Genil, en término munici
pal de Eciia (Sevilla), con destino a riegos. 

Don Manuel Vargas Pérez, don Antonio Tamarit Rodr1-
guez y doña Valle Campuzano Pérez han solicitado la conce
sión de un aproveChamiento de aguas del río Geni!. en tér
mino de Ecija (Sevilla), con destino a riegos: y 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Conceder a don Manuel Vargas Pérez, don Antonio Ta

marit ROdríguez y dofia Valle Campuzano Pérez autorización 
para derivar un caudal continuo del rio Geni!. de 28.33 litros 
por segundo, correspondiente a una dotación de 0.8 litros por 
segundO y hectárea, con destino al riego de 35,4'179 hectáreas 
de las fincas de su propiedad, denominadas «Casilla de la 
Inmaculada» y «(fajón del Puente de Varga», sitas en térmi
no municipal de EcUa (Sevilla). con sujeCión a las siguientes 
condiciones: 

La Las obras se a.justarán al proyeeto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta resolución se a,.prueba. La 
Comisaría de Aguas del GuadalqUiVir podrá autorizar peque
fias variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión. 

2.' Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicaCión de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
a los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde 
la. terminación. 

.3,." La Administración no responde del caudal que se con· 
cede. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir comprobará 
especialmente que el caudal utilizado por el concesionarío no 
exceda en ningún caso del que se autoriza, sin que pueda de
rivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por 
hectárea realmente regada y afio. 

4.' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del GuadalquiVir, siendo de cuenta del concesiona.rio 
las remuneraciones y gp.stos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados. y previo aviso del concesionario, se procederá 

a su reconOcimlento por el Comisano Jefe o Ingeniero en 
quien delegue. levantándose acta en la que conste el cumpli
mienlo de estas condiciones. sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General. 

5·." Se concede la ocupaCión de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras, Las servidumbres legales 
serán decretada~ en su caso, por la Autoridad competente. 

6.' El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación cesión o arriendo. con inde
pendenCia de aquélla 

7.' La Administraclón be reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarÍos para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8.' Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjUicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligaCión de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes 

9.- Esta concesión se entendera otorgada como provisional 
y a títulO precariO para los riegos del periodo comprendido 
entre elide julio y 30 de septiembre, pudiendo, en conse
cuencia. ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno 
por la Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de 
ECija, para la publicación del correspondiente edicto Dara co
nocimiento de los regantes. 

10. Esta concesión queda ~ujeta al pago del canon que t-n 
cualqUier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado. 

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Es
tado, quedará caducada esta concesión. pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con 
carácter general. 

12. Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional. contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda Obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depósito constituido qUedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras. 

15. Caducara esta concesIón por Incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites sefialados en 
la Ley Y Reglamento de Obras Públicas 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 4 de junio de 1!Hi8.-El Director general. por dele

gación, el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la Primera Jefatura Regional de Carrete
ras por la que se señalan fechas para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan afectadas por las obras del pro
yecto «C. C. 503, de San Martín de Valdeiglesias a 
Almadén, punto kilométrico 67,000. Puente sobre el 
río Tajo. Talavera de la Reina. Pravincia de To
ledo». 

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Carre
teras y Cantinos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas en 
24 de enero de 1968 la inicíación del expediente de expropiación 
forzosa correspondiente al proyecto «C. C. 503, de San Martín 
de Valdeiglesias a Almadén, punto kilométrico 67,000. Puente 
sobre el río Tajo. Talavera de la Reina. Provincia de Toledo», 
que por estar incluido en el programa de inversiones del vi
gente Plan de Desarrollo le es de aplicación el artículo 20, apar
tado d), de la Ley 194/1963, considerándose implícitas las de
claraciones de utilidad pública, necesidad de ocupación y ur
gencia para la ocupación de los bienes y derechos afectados, 
con ;'08 efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954; en conse
cuencia, 

Esta Jefatma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de de
rechos afectados que figuran en la relación adjunta para que 
los dias y horas que se expresan comparezcan en la oficina del 
Vivero de Obras Públicas de Talavera de la Reina (Puente Vie
jo), al objeto de trasladarse al propiO terreno y proceder al le· 
vantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas. 


